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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

SAN ANDRES, ISLA  

 

SIGCMA 

San Andrés Isla, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto Interlocutorio No.0193-24 
 
 

Referencia:  Proceso Ordinario Laboral 
Demandante: Miguel Abad Agudelo Núñez 
Demandado: Crucero Riviel S.A.S. 
Radicado:  88001310500120240004800 
 
 

Revisada la presente demanda se observa que este despacho es competente para su 
conocimiento, por tal motivo se le imprimirá el trámite de Primera Instancia. De igual 
manera y con el fin de imprimirle celeridad al proceso laboral es que se deben observar 
y respetar las formas y requisitos consignados en el artículo 75 del Código General del 
Proceso, en su inciso tercero contiene lo siguiente: “(…) En ningún caso podrá actuar 
simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma persona.” (negrilla y 
subrayado del Despacho), por ello se insta a la parte actora para que adecúe el poder 
conferido y determine cuál es su apoderado judicial principal y cual el suplente. En 
consecuencia, se concede el término de cinco (05) días, para que de conformidad con 
lo establecido en el artículo 75 del Código General del Proceso, se adecúe el poder 
conferido por el demandante. 
 

N O T I F I Q U E S E 
 

DEFNA NEREYA CAMPO MANJARRES 
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